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			Los sindicatos, en pie de guerra después de que la Comunidad alargue a cuatro años la puesta en marcha de la Carrera Profesional
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La Comunidad de Madrid ha aprobado la recuperación progresiva del  abono de la carrera profesional en el ámbito de la Consejería de  Sanidad, de forma que los primeros pagos por este concepto a  profesionales sanitarios está previsto que comience en el mes de agosto.  Asimismo, el Gobierno regional ha aprobado el modelo de carrera  profesional para el resto de profesionales estatutarios, incluidos los  no sanitarios. Se estima en unos 36.000 profesionales, sanitarios y no  sanitarios, los que podrán beneficiarse inicialmente de esta medida.

La aprobación por el Consejo de Gobierno culmina un proceso que se  inició a finales del pasado año, con la inclusión de 25 millones de  euros en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para este  concepto, y cuya distribución entre los diferentes colectivos  profesionales fue negociada con los representantes sindicales en Mesa  Sectorial.

En lo que resta de año está previsto que los profesionales  sanitarios, médicos y enfermeros, perciban un total aproximado de 14  millones de euros, y los profesionales del área sanitaria de formación  profesional, y personal de gestión y servicios percibirán más de 6  millones. En 2019 la cuantía total aproximada prevista es de 48,5  millones de euros.

El concepto salarial de carrera profesional, cuyo pago quedó en  suspenso hace 10 años por la crisis económica global y ahora ha sido  recuperado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, está ligado a la  actividad profesional, la formación, el desarrollo investigador, docente  y gestor, la formación continuada y al compromiso con la organización.  Su cuantía dependerá del nivel de carrera reconocido.

Está previsto que en 2021 los profesionales estatutarios de la  sanidad madrileña perciban el 100 % de este concepto salarial, con un  total de casi 132 millones de euros previstos para ese año, y  sucesivamente. Si el marco estatal de normativa presupuestaria y  financiera lo permitiera, el pago del 100 % de la carrera podría  adelantarse a 2020.

Con esta medida, el Gobierno de la Comunidad de Madrid restaura un  concepto salarial suspendido durante una década, y mejora las  condiciones laborales, de forma que se capta y fideliza a los mejores  profesionales, lo que redunda en la calidad de la asistencia a los  ciudadanos.

Pero la decisión del Consejo de Gobierno enfurecía a los sindicatos, que emitían un comunicado conjunto en el que anuncian movilizaciones tras el verano: "Esta vez el límite lo han sobrepasado y llegando hasta el extremo de  deslegitimar desde la propia Consejería de Hacienda, desde la propia  Presidencia de la CM, al consejero de Sanidad. Tras muchas negociaciones, tras muchos meses de diálogo y de  muchísimo esfuerzo, el consejero y el director general de Recursos  Humanos habían conseguido que todas las organizaciones sindicales de la  Mesa Sectorial firmaran un acuerdo de reactivación de la Carrera  Profesional. Dicha firma contó con la presencia del consejero de Sanidad, Enrique  Ruiz Escudero, además del director de Recursos Humanos, Pablo Calvo  Sanz. Con sus firmas y con sus rúbricas, firmaron un acuerdo para poner  de nuevo en marcha la Carrera Profesional para todos los profesionales,  incluyendo en dicho acuerdo que se pagase en tres ejercicios  presupuestarios 2018, 2019 y 2020", explican.

"En la mesa extraordinaria del viernes 27 de julio de 2018, nos  informaron que el acuerdo iba a ser aprobado en el Consejo de Gobierno  del martes 31 de julio con el preceptivo informe de Hacienda. Pero nos  comunicaron, y presentaron una propuesta de “acuerdo”, en el que se  especificaba que la Consejería de Hacienda había puesto un límite al  pago para que éste se produjera en cuatro años en lugar de en tres y en  condiciones completamente diferentes a las pactadas, por razones  “estrictamente técnicas y presupuestarias” según la Administración. Ante  esto todas las organizaciones sindicales manifestamos nuestro más  contundente rechazo y oposición, negándonos a firmar cualquier  modificación con respecto al acuerdo firmado hace menos de un mes, el 4  de julio de 2018 y conminando a la Administración a cumplirlo en sus  términos originales y a trasmitirlo así para su trámite por el Consejo  de Gobierno. Ante la noticia conocida hoy de que la Administración ha llevado a  cabo por su cuenta y riesgo la modificación del punto 2, se constata  que, una vez más, ponen a los pies de los caballos a la propia  Consejería de Sanidad y plantean la deslegitimación de su consejero por  parte de Hacienda", afirman

"No sabemos quién manda en la Comunidad de Madrid, pero está claro que  no mandan las Consejerías, que no manda el propio presidente de la  Comunidad de Madrid, que la única que manda es la Consejería de Hacienda  y que, pensamos que en esta situación no podemos seguir colaborando ni  legitimando con nuestra firma una Carrera Profesional cuya implantación  se extendiera más allá de los tres años pactados en julio. Para estas  OOSS es esencial que la carrera se ponga en marcha ya, pero quien ha  decidido incumplir unilateralmente el modo de hacerlo es la propia  administración y será ella quien tenga que asumir las consecuencias. Nosotros, como mesa sectorial, entendemos que esto es un  incumplimiento flagrante por parte de la Consejería de Sanidad y no  estamos dispuestos a tolerar más incumplimientos. Hasta aquí hemos  llegado, la respuesta será contundente; próximamente y por acuerdo de  las  organizaciones sindicales presentes en mesa sectorial,  consensuaremos un calendario de movilizaciones que ponga fin a esta  falta de consideración hacia los más de 70.000 profesionales que  trabajamos para la sanidad madrileña", concluye el comunicado.
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